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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 21/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 13-20) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fls. 
75-87), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 13-20) y la contestación (fls. 75-87), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó 
fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
del CPACA, para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez 
que, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-
11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, en atención a la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 
de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma 
que rige a partir de su publicación y estará vigente durante los dos años 
siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, 
se advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término 
concedido para contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por 
resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 

 
De otra parte, la demandante solicitó que, de oficio, el Despacho requiera a la 
Secretaria de Educación Municipal de Florencia, para que allegara: i) copia del 
derecho de petición radicado por la demandante el 1 de septiembre de 2017, ii) 
Resolución No. 0967 del 15 de noviembre de 2017, iii) Resolución No. 148 del 1 
de marzo de 2010, iv) hoja de liquidación de la pensión de la demandante, v) 
certificación de tiempo de servicios, y vi) certificación salarial, sin embargo, 
dichas pruebas fueron aportadas por la misma parte convocante a través de 
memorial de fecha 5 de septiembre de 2018, obrante a folios 25-52, por ende, 
resulta inocuo su decreto, máxime cuando lo que se debate en el sub judice, 
obedece a un asunto de puro derecho, por tanto, en garantía de los principios de 
celeridad y economía procesal, el Despacho se abstendrá de su decreto.   
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Finalmente, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, teniéndose 
como pruebas los documentos aportados por la demandante (fls. 2-7, 25-52), 
cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 
del CPACA, resaltándose que, una vez vencido el término para que las partes y 
el señor Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá 
sentencia anticipada de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante, obrantes a folios 2-7 y 25-52, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, conforme lo antes expuesto.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término 
dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, 
conforme lo prevé el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá 
sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al 
numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que 
siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón 
electrónico) un ejemplar a los demás partes del proceso, dejando constancia de 
ello.  Así mismo, se requiere que los documentos y/o memoriales se alleguen 
anexos en archivo PDF, y desde el buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones en el sub examine, identificando claramente el tipo de proceso - 
radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que, el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se 
advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término concedido para 
contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos 
del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 

 
Aunado a ello, se avizora en primer lugar, que la parte demandante no presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 3-16), cuyo 
valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante 
con la demanda (fls. 3-16), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
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cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-11) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fls. 
69-90, 116-126), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de 
instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 2-11) y la contestación (fls. 69-90, 116-126), conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó 
fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
del CPACA, para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez 
que, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-
11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, en atención a la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 
de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma 
que rige a partir de su publicación y estará vigente durante los dos años 
siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, 
se advierte que, la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG, contestó la demanda de forma extemporánea, por lo que se tiene 
por no contestada, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos 
del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
De otra parte, la demandante solicitó que, en caso de ser necesario, se oficie a 
la Secretaria de Educación de Florencia para que allegue el expediente 
administrativo, sin embargo, una vez analizadas las pruebas aportadas con la 
demanda, se advierte que, las documentales allegadas son suficientes para 
resolver el fondo del asunto, por tanto, en garantía de los principios de celeridad 
y economía procesal, el Despacho se abstendrá de su decreto, máxime cuando 
lo que se debate en el sub judice, obedece a un asunto de puro derecho.  
 
Finalmente, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, teniéndose 
como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-6), cuyo valor y 
eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
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En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 
del CPACA, resaltándose que, una vez vencido el término para que las partes y 
el señor Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá 
sentencia anticipada de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante, obrantes a folios 2 al 6, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, conforme lo antes expuesto.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término 
dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, 
conforme lo prevé el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá 
sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al 
numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que 
siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón 
electrónico) un ejemplar a los demás partes del proceso, dejando constancia de 
ello.  Así mismo, se requiere que los documentos y/o memoriales se alleguen 
anexos en archivo PDF, y desde el buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones en el sub examine, identificando claramente el tipo de proceso - 
radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó 
fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
del CPACA, para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez 
que, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-
11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, en atención a la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 
de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma 
que rige a partir de su publicación y estará vigente durante los dos años 
siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, 
se advierte que, la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FOMAG, contestó la demanda de forma extemporánea, por lo que se tiene 
por no contestada, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos 
del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
De otra parte, la demandante solicitó que, en caso de ser necesario, se oficie a 
la Secretaria de Educación del Caquetá para que allegue el expediente 
administrativo, sin embargo, una vez analizadas las pruebas aportadas con la 
demanda, se advierte que, las documentales allegadas son suficientes para 
resolver el fondo del asunto, por tanto, en garantía de los principios de celeridad 
y economía procesal, el Despacho se abstendrá de su decreto, máxime cuando 
lo que se debate en el sub judice, obedece a un asunto de puro derecho.  
 
Finalmente, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, teniéndose 
como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-6), cuyo valor y 
eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
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En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 
del CPACA, resaltándose que, una vez vencido el término para que las partes y 
el señor Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá 
sentencia anticipada de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante, obrantes a folios 2 al 6, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, conforme lo antes expuesto.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término 
dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, 
conforme lo prevé el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá 
sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al 
numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que 
siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón 
electrónico) un ejemplar a los demás partes del proceso, dejando constancia de 
ello.  Así mismo, se requiere que los documentos y/o memoriales se alleguen 
anexos en archivo PDF, y desde el buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones en el sub examine, identificando claramente el tipo de proceso - 
radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó 
fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
del CPACA, para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez 
que, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-
11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, en atención a la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 
de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma 
que rige a partir de su publicación y estará vigente durante los dos años 
siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, 
se advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término 
concedido para contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por 
resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 

 
De otra parte, la demandante solicitó que, de oficio, el Despacho requiera a la 
Secretaria de Educación Departamental para que allegue certificado laboral 
durante los años 2015 y 2016, sin embargo, dicha prueba fue allegada con la 
demanda, obrante a folio 23, aunado a ello, solicitó que se requiera el expediente 
administrativo, sin embargo, una vez analizadas las pruebas aportadas con la 
demanda, se advierte que, las documentales allegadas son suficientes para 
resolver el fondo del asunto, por tanto, en garantía de los principios de celeridad 
y economía procesal, el Despacho se abstendrá de su decreto, máxime cuando 
lo que se debate en el sub judice, obedece a un asunto de puro derecho.  
 
Finalmente, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, teniéndose 
como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 14-30), cuyo valor 
y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
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En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 
del CPACA, resaltándose que, una vez vencido el término para que las partes y 
el señor Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá 
sentencia anticipada de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante, obrantes a folios 14 al 30, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, conforme lo antes expuesto.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término 
dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, 
conforme lo prevé el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá 
sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al 
numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que 
siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón 
electrónico) un ejemplar a los demás partes del proceso, dejando constancia de 
ello.  Así mismo, se requiere que los documentos y/o memoriales se alleguen 
anexos en archivo PDF, y desde el buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones en el sub examine, identificando claramente el tipo de proceso - 
radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien el proceso se encontraba pendiente para fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
la misma no fue fijada ni realizada, por cuanto, el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, 
en atención a la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se advierte 
que las exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de 
defensa que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas 
de oficio por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados por la parte demandante (fls. 3-
27) y los allegados por la entidad accionada (fls. 47-63), cuyo valor y eficacia serán 
analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes, 
demandante (fls. 3-27) y la demandada (fls. 47-63), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
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cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada, 
conforme al numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado MANUEL ALEJANDRO 
TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.884.350 y T.P. Nº. 282.862 
del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la entidad demandada 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, en los términos del poder allegado mediante 
memorial visible a folio 114 del expediente.     

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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El 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación y estará vigente durante 
los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se advierte 
que las exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de 
defensa que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas 
de oficio por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados por la parte demandante (fls. 3-
28) y los allegados por la entidad accionada (fls. 48-62, 99-100), cuyo valor y eficacia 
serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes, 
demandante (fls. 3-28) y la demandada (fls. 48-62, 99-100), conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada, 
conforme al numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
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actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado MARIO ALEJANDRO 
GARCÍA RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.826.091 y T.P. Nº. 
154.033 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la entidad demandada 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, en los términos del poder allegado mediante 
memorial visible a folio 117 del expediente.    

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó 
fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
del CPACA, para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez 
que, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-
11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, en atención a la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 
de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma 
que rige a partir de su publicación y estará vigente durante los dos años 
siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, 
se advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término 
concedido para contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por 
resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
De otra parte, la demandante solicitó que, en caso de ser necesario, se oficie a 
la Secretaria de Educación del Caquetá para que allegue el expediente 
administrativo, sin embargo, una vez analizadas las pruebas aportadas con la 
demanda, se advierte que, las documentales allegadas son suficientes para 
resolver el fondo del asunto, por tanto, en garantía de los principios de celeridad 
y economía procesal, el Despacho se abstendrá de su decreto, máxime cuando 
lo que se debate en el sub judice, obedece a un asunto de puro derecho.  
 
Finalmente, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, teniéndose 
como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-6), cuyo valor y 
eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 
del CPACA, resaltándose que, una vez vencido el término para que las partes y 
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el señor Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá 
sentencia anticipada de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante, obrantes a folios 2 al 6, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, conforme lo antes expuesto.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término 
dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, 
conforme lo prevé el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá 
sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al 
numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que 
siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón 
electrónico) un ejemplar a los demás partes del proceso, dejando constancia de 
ello.  Así mismo, se requiere que los documentos y/o memoriales se alleguen 
anexos en archivo PDF, y desde el buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones en el sub examine, identificando claramente el tipo de proceso - 
radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL D. 
ACCIONANTE : WILMER ISIDRO GELVEZ PATIÑO 

  alvarorueda@arcabogados.com.co     
DEMANDADO : CAJA DE RETIRO DE LAS FFMM-CREMIL 

  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
RADICACIÓN : 18-001-33-33-002-2018-00671-00 
AUTO INT. : No. 386 

 

Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-10) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fls. 
71-82), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 2-10) y la contestación (fls. 71-82), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
           Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL D. 
ACCIONANTE : JESUS ARMANDO SEIJA HERNANDEZ 

  alvarorueda@arcabogados.com.co     
DEMANDADO : CAJA DE RETIRO DE LAS FFMM-CREMIL 

  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
RADICACIÓN : 18-001-33-33-002-2018-00677-00 
AUTO SUS. : No. 387 

 

Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, advirtiéndose que, 
la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL, contestó la demanda 
de forma extemporánea, por lo que se tiene por no contestada, y no existen 
exceptivas de oficio por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del 
CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 3-11) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fls. 
71-85), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 3-11) y la contestación (fls. 71-85), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
                         Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE : CLARA EMILSE CARRILLO FLÓREZ       

  linacordobalopezquintero@gmail.com                     
DEMANDADO : DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  

  ofi_juridica@caqueta.gov.co  
RADICACIÓN : 18001-33-33-002-2018-00686-00 
AUTO INT. : No. 424 

 

Advierte el Despacho que, el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
Conforme lo anterior, resulta necesario ajustar el trámite en el caso de marras, 
precisándose que, las exceptivas propuestas por la demandada corresponden a 
argumentos de defensa que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que 
existan exceptivas de oficio por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 
del CPACA. 
  
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 9-25), los 
allegados con el requerimiento previo efectuado a la demandada (fls. 45-63) y la 
contestación de la demanda (fls. 100-101), cuyo valor y eficacia serán analizados al 
momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes: 
demandante (fls. 9-25) y demandada (fls. 45-63, 100-101), conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al doctor DAMIAN FERNANDO 
GARCÍA DIAZ, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 205.172 del C.S. de 
la J., para actuar como apoderado del DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, en los 
términos y para los fines del poder conferido obrante a folio 102 del expediente.  
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia presentada al mandato judicial como apoderado del 
demandado DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, al doctor DAMIAN FERNANDO 
GARCÍA DIAZ, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 205.172 del C.S. de 
la J., de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 76 del C.G.P.    
 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al doctor MARIO ALEJANDRO GARCÍA 
RINCÓN, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 154.033 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado del demandado DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, en 
los términos y para los fines del poder conferido obrante a folio 118 del expediente.  
 
SEXTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  

 
             Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL D. 
ACCIONANTE : GILDARDO HURTATIS PERDOMO 

  linacordobalopezquintero@gmail.com 
DEMANDADO : DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  

  ofi_juridica@caqueta.gov.co 
RADICACIÓN : 18-001-33-33-002-2018-00688-00 
AUTO INT. : No. 410 

 

Precisa el Despacho que si bien el proceso se encontraba pendiente para fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
la misma no fue fijada ni realizada, por cuanto, el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, 
en atención a la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se advierte 
que las exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de 
defensa que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas 
de oficio por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados por la parte demandante (fls. 3-
25, 80-82) y los allegados por la entidad accionada (fls. 45-59, 99-102), cuyo valor y 
eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes, 
demandante (fls. 3-25, 80-82) y la demandada (fls. 45-59, 99-102), conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
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cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada, 
conforme al numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado MARIO ALEJANDRO 
GARCÍA RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.826.091 y T.P. Nº. 
154.033 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la entidad demandada 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, en los términos del poder allegado mediante 
memorial visible a folio 115 del expediente.    

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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  linacordobalopezquintero@gmail.com 
DEMANDADO : DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  

  ofi_juridica@caqueta.gov.co 
RADICACIÓN : 18-001-33-33-002-2018-00689-00 
AUTO INT. : No. 409 

 

El 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación y estará vigente durante 
los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se advierte 
que las exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de 
defensa que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas 
de oficio por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados por la parte demandante (fls. 3-
25) y los allegados por la entidad accionada (fls. 45-51, 88-90), cuyo valor y eficacia 
serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes, 
demandante (fls. 3-25) y la demandada (fls. 45-51, 88-90), conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada, 
conforme al numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
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actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado MANUEL ALEJANDRO 
TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.884.350 y T.P. Nº. 282.862 
del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la entidad demandada 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, en los términos del poder allegado mediante 
memorial visible a folio 106 del expediente.     

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-11) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fls. 
72-85), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 2-11) y la contestación (fls. 72-85), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó 
fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
del CPACA, para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez 
que, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-
11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, en atención a la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 
de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma 
que rige a partir de su publicación y estará vigente durante los dos años 
siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, 
se advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término 
concedido para contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por 
resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
De otra parte, la demandante solicitó que, en caso de ser necesario, se oficie a 
la Secretaria de Educación del Caquetá para que allegue el expediente 
administrativo, sin embargo, una vez analizadas las pruebas aportadas con la 
demanda, se advierte que, las documentales allegadas son suficientes para 
resolver el fondo del asunto, por tanto, en garantía de los principios de celeridad 
y economía procesal, el Despacho se abstendrá de su decreto, máxime cuando 
lo que se debate en el sub judice, obedece a un asunto de puro derecho.  
 
Finalmente, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, teniéndose 
como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-7), cuyo valor y 
eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 
del CPACA, resaltándose que, una vez vencido el término para que las partes y 
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el señor Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá 
sentencia anticipada de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante, obrantes a folios 2 al 7, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, conforme lo antes expuesto.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término 
dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, 
conforme lo prevé el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá 
sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al 
numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que 
siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón 
electrónico) un ejemplar a los demás partes del proceso, dejando constancia de 
ello.  Así mismo, se requiere que los documentos y/o memoriales se alleguen 
anexos en archivo PDF, y desde el buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones en el sub examine, identificando claramente el tipo de proceso - 
radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que, el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se 
advierte que, la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG, 
contestó la demanda de forma extemporánea, por lo que se tiene por no 
contestada, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos del artículo 
100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
De otra parte, en primer lugar, se tienen como pruebas los documentos aportados con 
la demanda (fls. 6-37), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el 
fallo de instancia; y en segundo lugar, el apoderado demandante no elevó solicitud 
probatoria y no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que, una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante, obrantes a folios 6 al 37, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo, se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 3-10) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fls. 
65-85), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 3-10) y la contestación (fls. 65-85), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-9) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fls. 
64-80), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 2-9) y la contestación (fls. 64-80), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-12) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fls. 
68-97), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 2-12) y la contestación (fls. 68-97), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Advierte el Despacho que, el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
Conforme lo anterior, resulta necesario ajustar el trámite en el caso de marras, 
precisándose que, de las exceptivas propuestas por la demandada, la única con el 
carácter de previa sería la de prescripción, sin embargo, la misma supone un despacho 
favorable de pretensiones, por lo que su análisis, se pospondrá para la etapa de la 
decisión de fondo del asunto; las demás propuestas, no es ninguna de las que trata el 
numeral 6 del artículo 180 del C.P.A.C.A. y artículo 100 del Código General del Proceso, 
según remisión normativa del artículo 306 del CPACA., para ser resueltas en ésta fase 
procesal, posponiendo su análisis como excepciones de fondo o argumentos de 
defensa, para el momento de proferir decisión de fondo 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-9) y la 
contestación de la demanda (fls. 63-88), cuyo valor y eficacia serán analizados al 
momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: POSPONER el análisis de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN para el 
momento de resolver el fondo del asunto. 
 

SEGUNDO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes 
demandante (fls. 2-9) y demandada (fls. 63-88), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien el proceso se encontraba pendiente para fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
la misma no fue fijada ni realizada, por cuanto, el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, 
en atención a la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se advierte 
que las exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de 
defensa que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas 
de oficio por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados por la parte demandante (fls. 3-
25, 56-58) y los allegados por las entidades accionadas (fls. 79-83, CD fl.115), cuyo 
valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 3-25, 56-58) y la contestación (fls. 79-83, CD fl.115), conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado NELSON FELIPE TORRES 
CALDERÒN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.802.928 y T.P. Nº. 183.145 
del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial sustituto de la parte demandante, 
en los términos del poder visible a folio 54-55 del expediente.     
 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CARLOS ALBERTO VÉLEZ 
ALEGRÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.328.346 y T.P. Nº. 151.741 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la entidad demandada NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los términos del poder visible a folio 131 
del expediente.     
 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado YENNY DEVIA SANTANA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.118.026.707 y T.P. Nº. 314.565 del C.S. de 
la J., para actuar como apoderado judicial de la entidad demandada DEPARTAMENTO 
DEL CAQUETÀ, en los términos del poder visible a folio 138 del expediente.     
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que, el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año 
en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se 
advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término concedido para 
contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos 
del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 

 
Aunado a ello, se avizora en primer lugar, que la parte demandante no presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 24-31), cuyo 
valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante 
con la demanda (fls. 24-31), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
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cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que, el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año 
en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se 
advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término concedido para 
contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos 
del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 

 
Aunado a lo anterior, se avizora en primer lugar, que la parte demandante no presentó 
solicitud probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba 
de oficio, teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 24-
36), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante 
con la demanda (fls. 24-36), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
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cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que, el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año 
en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se 
advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término concedido para 
contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos 
del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 

 
Aunado a ello, se avizora en primer lugar, que la parte demandante no presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 23-30), cuyo 
valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante 
con la demanda (fls. 23-30), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
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cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Advierte el Despacho que, el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
Conforme lo anterior, resulta necesario ajustar el trámite en el caso de marras, 
precisándose que, las exceptivas propuestas por la demandada corresponden a 
argumentos de defensa que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que 
existan exceptivas de oficio por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 
del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda y su respectiva 
reforma (fls. 23-30, 58-59), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir 
el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante 
con la demanda y su respectiva reforma (fls. 23-30, 58-59), conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que, el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año 
en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se 
advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término concedido para 
contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos 
del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 

 
Aunado a ello, se avizora en primer lugar, que la parte demandante no presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 24-31), cuyo 
valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante 
con la demanda (fls. 24-31), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que, el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año 
en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se 
advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término concedido para 
contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos 
del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 

 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que la parte demandante no presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda y su reforma (fls. 
23-29, 40-41), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de 
instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante 
con la demanda y la reforma de la misma (fls. 23-29, 40-41), conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que, el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año 
en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se 
advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término concedido para 
contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos 
del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 

 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que la parte demandante no presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 23-31), cuyo 
valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante 
con la demanda (fls. 23-31), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
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cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
De otra parte, la entidad demandada solicitó que, se oficiara a la Dirección de 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional, para que allegue el 
expediente prestacional, sin embargo, mediante memorial allegado con posterioridad 
por la parte pasiva, se adujo que era improcedente acceder favorablemente a la 
solicitud, al encontrarse el hoy demandante y soldado profesional, en estado activo; 
motivo por el cual el Despacho se abstendrá de su decreto, máxime cuando lo que se 
debate en el sub judice, obedece a un asunto de puro derecho.  
 
Finalmente, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, teniéndose como 
pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 2-19) y los allegados por la 
entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fl. 56), cuyo valor y 
eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 



En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 2-19) y la contestación (fl. 56), conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, conforme lo antes expuesto.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Advierte el Despacho que, el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
Conforme lo anterior, resulta necesario ajustar el trámite en el caso de marras, 
precisándose que, de las exceptivas propuestas por la demandada, la única con el 
carácter de previa sería la de prescripción, sin embargo, la misma supone un despacho 
favorable de pretensiones, por lo que su análisis, se pospondrá para la etapa de la 
decisión de fondo del asunto; las demás propuestas, no es ninguna de las que trata el 
numeral 6 del artículo 180 del C.P.A.C.A. y artículo 100 del Código General del Proceso, 
según remisión normativa del artículo 306 del CPACA., para ser resueltas en ésta fase 
procesal, posponiendo su análisis como excepciones de fondo o argumentos de 
defensa, para el momento de proferir decisión de fondo 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 9-17) y la 
contestación de la demanda (fls. 54-68), cuyo valor y eficacia serán analizados al 
momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: POSPONER el análisis de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN para el 
momento de resolver el fondo del asunto. 
 

SEGUNDO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes 
demandante (fls. 9-17) y demandada (fls. 54-68), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al doctor MANUEL ALEJANDRO NEIRA 
QUIGUA, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 180.489 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL, en los términos y para los fines del poder conferido obrante a folio 50 del 
expediente. 
 
QUINTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 18-29) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (medio 
magnético CD fl. 54), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo 
de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 18-29) y la contestación (medio magnético CD fl. 54), conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 21/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 13-41) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fls. 
83-98, 108-147), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de 
instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 13-41) y la contestación (fls. 83-98, 108-147), conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que, el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año 
en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se 
advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término concedido para 
contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por resolver en los términos 
del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 

 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que la parte demandante no presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 23-28), cuyo 
valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante 
con la demanda (fls. 23-28), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
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cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
De otra parte, la entidad demandada solicitó que, se oficiara a la Dirección de 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional, para que allegue el 
expediente prestacional, sin embargo, mediante memorial allegado con posterioridad 
por la parte pasiva, se adujo que era improcedente acceder favorablemente a la 
solicitud, al encontrarse el hoy demandante y soldado profesional, en estado activo; 
motivo por el cual el Despacho se abstendrá de su decreto, máxime cuando lo que se 
debate en el sub judice, obedece a un asunto de puro derecho.  
 
Finalmente, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, teniéndose como 
pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 21-51) y los allegados por la 
entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fl. 67), cuyo valor y 
eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 21-51) y la contestación (fl. 67), conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, conforme lo antes expuesto.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó 
fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
del CPACA, para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez 
que, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-
11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, en atención a la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 
de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma 
que rige a partir de su publicación y estará vigente durante los dos años 
siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, 
se advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término 
concedido para contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por 
resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
De otra parte, la demandante solicitó que, en caso de ser necesario, se oficie a 
la Secretaria de Educación de Florencia para que allegue el expediente 
administrativo, sin embargo, una vez analizadas las pruebas aportadas con la 
demanda, se advierte que, las documentales allegadas son suficientes para 
resolver el fondo del asunto, por tanto, en garantía de los principios de celeridad 
y economía procesal, el Despacho se abstendrá de su decreto, máxime cuando 
lo que se debate en el sub judice, obedece a un asunto de puro derecho.  
 
Finalmente, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, teniéndose 
como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 10-16), cuyo valor 
y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 
del CPACA, resaltándose que, una vez vencido el término para que las partes y 
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el señor Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá 
sentencia anticipada de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante, obrantes a folios 10 al 16, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, conforme lo antes expuesto.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término 
dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, 
conforme lo prevé el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá 
sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al 
numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que 
siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón 
electrónico) un ejemplar a los demás partes del proceso, dejando constancia de 
ello.  Así mismo, se requiere que los documentos y/o memoriales se alleguen 
anexos en archivo PDF, y desde el buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones en el sub examine, identificando claramente el tipo de proceso - 
radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó 
fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
del CPACA, para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez 
que, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-
11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, en atención a la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al  02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 
de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma 
que rige a partir de su publicación y estará vigente durante los dos años 
siguientes a partir de su expedición. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, 
se advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término 
concedido para contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por 
resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
De otra parte, la demandante solicitó que, en caso de ser necesario, se oficie a 
la Secretaria de Educación del Caquetá para que allegue el expediente 
administrativo, sin embargo, una vez analizadas las pruebas aportadas con la 
demanda, se advierte que, las documentales allegadas son suficientes para 
resolver el fondo del asunto, por tanto, en garantía de los principios de celeridad 
y economía procesal, el Despacho se abstendrá de su decreto, máxime cuando 
lo que se debate en el sub judice, obedece a un asunto de puro derecho.  
 
Finalmente, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, teniéndose 
como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 10-15), cuyo valor 
y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 
del CPACA, resaltándose que, una vez vencido el término para que las partes y 
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el señor Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá 
sentencia anticipada de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante, obrantes a folios 10 al 15, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar las pruebas solicitadas por la parte 
demandante, conforme lo antes expuesto.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término 
dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, 
conforme lo prevé el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá 
sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al 
numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que 
siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón 
electrónico) un ejemplar a los demás partes del proceso, dejando constancia de 
ello.  Así mismo, se requiere que los documentos y/o memoriales se alleguen 
anexos en archivo PDF, y desde el buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones en el sub examine, identificando claramente el tipo de proceso - 
radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANAMARIA  LOZADA VASQUEZ  
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JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 13 de marzo de 2020, se fijó fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 20/03/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que, el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  

De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se 
advierte que, la demandada guardó silencio dentro del término concedido 
para contestar la demanda, y no existen exceptivas de oficio por resolver en 
los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
De otra parte, en primer lugar, se tienen como pruebas los documentos aportados con 
la demanda (fls. 16-68), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el 
fallo de instancia; y en segundo lugar, el apoderado demandante no elevó solicitud 
probatoria y no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que, una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 
demandante, obrantes a folios 16-68, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
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cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a los 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo, se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien el proceso se encontraba pendiente para fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
la misma no fue fijada ni realizada, por cuanto, el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 suspendió los términos judiciales, 
en atención a la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, términos que 
estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año en curso. 
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras; así mismo, se advierte 
que las exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de 
defensa que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas 
de oficio por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados por la parte demandante (fls. 15-
103) y los allegados por la entidad accionada (CD fl.123A), cuyo valor y eficacia serán 
analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 15-103) y la contestación (CD fl.123A), conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  
 



SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado MARIO ALEJANDRO 
GARCÍA RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.826.091 y T.P. Nº. 
154.033 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la entidad demandada 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, en los términos del poder visible a folio 133 del 
expediente.     
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Precisa el Despacho que si bien mediante auto del 28 de febrero de 2020, se fijó fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
para el día 21/04/20, dicha diligencia no pudo realizarse, toda vez que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-11517 del 15/03/20 
suspendió los términos judiciales, en atención a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional, términos que estuvieron suspendidos del 16/03 al 02/07 del año 
en curso.  
 
De otro lado, se advierte que el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición.. 
  
De allí que, sea necesario ajustar el trámite en el caso de marras, toda vez que las 
exceptivas propuestas por la demandada corresponden a argumentos de defensa 
que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que existan exceptivas de oficio 
por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 del CPACA. 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 13-59) y los 
allegados por la entidad accionada con la respectiva contestación de la demanda (fls. 
97-111), cuyo valor y eficacia serán analizados al momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término para que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes con la 
demanda (fls. 13-59) y la contestación (fls. 97-111), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Advierte el Despacho que, el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
Conforme lo anterior, resulta necesario ajustar el trámite en el caso de marras, 
precisándose que, de las exceptivas propuestas por la demandada, la única con el 
carácter de previa sería la de prescripción, sin embargo, la misma supone un despacho 
favorable de pretensiones, por lo que su análisis, se pospondrá para la etapa de la 
decisión de fondo del asunto; las demás propuestas, no es ninguna de las que trata el 
numeral 6 del artículo 180 del C.P.A.C.A. y artículo 100 del Código General del Proceso, 
según remisión normativa del artículo 306 del CPACA., para ser resueltas en ésta fase 
procesal, posponiendo su análisis como excepciones de fondo o argumentos de 
defensa, para el momento de proferir decisión de fondo 
 
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 14-54) y la 
contestación de la demanda (fls. 98-111), cuyo valor y eficacia serán analizados al 
momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: POSPONER el análisis de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN para el 
momento de resolver el fondo del asunto. 
 

SEGUNDO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes 
demandante (fls. 14-54) y demandada (fls. 98-111), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé 
el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá sentencia anticipada por 
tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al numeral 1° del artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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Advierte el Despacho que, el 04 de junio de hogaño, se emitió el Decreto 806 de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, norma que rige a partir de su publicación 
y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
  
Conforme lo anterior, resulta necesario ajustar el trámite en el caso de marras, 
precisándose que, las exceptivas propuestas por la demandada corresponden a 
argumentos de defensa que deberán analizarse en el fondo del asunto, sin que 
existan exceptivas de oficio por resolver en los términos del artículo 100 del CGP y 180 
del CPACA. 
  
Así mismo, se avizora en primer lugar, que ninguna de las partes presentó solicitud 
probatoria, y en segundo lugar, no se observa la necesidad de decretar prueba de oficio, 
teniéndose como pruebas los documentos aportados con la demanda (fls. 14-52) y la 
contestación de la demanda (fls. 92-104), cuyo valor y eficacia serán analizados al 
momento de emitir el fallo de instancia. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar en los términos del artículo 181 del 
CPACA, resaltándose que una vez vencido el término par que las partes y el señor 
Agente del Ministerio Público presenten su concepto, se emitirá sentencia anticipada de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por las partes 
demandante (fls. 14-52) y demandada (fls. 92-104), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten sus alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de éste proveído, término 
dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo tiene, 
conforme lo prevé el artículo 181 del CPACA, vencido este término se emitirá 
sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho, conforme al 
numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, que siempre que alleguen 
desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o 
actuaciones, deberán enviar a través de estos (buzón electrónico) un ejemplar a las 
demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así mismo se requiere que los 
documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde el buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

La Juez, 
 
 

 
ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
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